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MARCO NORMATIVO 



NORMAS DE CONVIVENCIA

Mantenemos apagado el micrófono y sólo lo 
encendemos cuando vamos a participar.

Mantenemos apagadas las cámaras y sólo lo 
encendemos cuando vamos a participar.

Levantamos la mano para participar en los 
momentos establecidos

Participamos activamente en el chat.

Registramos nuestra asistencia y encuesta de 
satisfacción.



OBJETIVO

PROMOVER EL ROL ACTIVO DE LOS INTEGRANTES DEL 

COMITÉ DE GESTIÓN DEL BIENESTAR EN LOS HECHOS DE 

VIOLENCIA ESCOLAR DENTRO DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS. 



Soporte

Socioemocional
“ME CONOZCO UN 

POCO MÁS”



Antes de empezar...
CONOZCAMONOS UN POCO MÁS

Del 1 al 10...

¿Qué tanto le 

gusta...

Ver películas de terror

Que te escuchen 

con atención

Que te traten con 

respeto y cariño

Que se disculpen 

contigo si te lastiman

Escuchar 

música

Practicar deporte



Es una forma de relación basada en el

reconocimiento del otro u otra, en el que las

personas se sienten valoradas y eso les motiva a

ser mejores.

El buen trato hace referencia al respeto de los

derechos de las personas y el atender de forma

adecuada a los requerimientos del desarrollo y

caracteristicas individuales.

BUEN TRATO



¿Qué HABILIDADES
necesitamos para 

generar un BUEN TRATO?



¡RECORDEMOS!



COMITÉ DE GESTIÓN DEL BIENESTAR

El Comité de Gestión del Bienestar se encarga de la gestión de la tutoría y orientación educativa, así como

de la convivencia escolar, en el marco de los “Lineamientos de Tutoría y Orientación Educativa para la

educación básica”, aprobados con RVM N° 212-2020-MINEDU y de la implementación de las líneas de acción

señaladas en los “Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la

Violencia contra Niñas, Niños y Adolescentes”, aprobados con DS Nº 004-2018-MINEDU.

El Comité de Gestión del Bienestar debe garantizar que los Instrumentos de Gestión se actualicen considerando que

sus acciones contribuyan al bienestar escolar y al desarrollo integral de las y los estudiantes considerando las precisiones

de la RVM 212-2020-MINEDU, así como elaborar, ejecutar y evaluar las acciones de tutoría, orientación educativa y

convivencia escolar, por lo cual se genera el plan TOECE que se integra en el PAT.



INTEGRANTES DEL COMITÉ DE GESTIÓN DEL BIENESTAR

Fuente: RVM N° 189– 2021 MINEDU  

DIRECTOR COORDINADOR DE TUTORIA RESPONSABLE DE 
CONVIVENCIA 

RESPONSABLE DE INCLUSIÓN

REPRESENTANTE DE PPFF, 
TUTORES LEGALES O 

APODERADOS 
REPRESENTANTE DE LOS 

ESTUDIANTES 

PSICÓLOGO/A CUANDO 
EXISTIERA  EN LA IE.



Fuente: RVM N° 189– 2021 MINEDU  

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE INTEVENCIÓN FRENTE AL 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL



4. Contribuir en el desarrollo de acciones de prevención y atención oportuna de casos de violencia

escolar y otras situaciones de vulneración de derechos considerando las orientaciones y protocolos de

atención y seguimiento propuesto por el Sector, en coordinación con los actores de la comunidad

educativa correspondientes.

FUNCIONES DEL COMITÉ DE GESTIÓN DE BIENESTAR

1. Participar en la elaboración, actualización, implementación y evaluación de los instrumentos de

gestión de la institución educativa, contribuyendo a una gestión del bienestar escolar que promueva el

desarrollo integral de las y los estudiantes.

2. Elaborar, ejecutar y evaluar las acciones de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar, las

cuales se integran a los Instrumentos de Gestión.

3. Desarrollar actividades y promover el uso de materiales educativos de orientación a la comunidad

educativa relacionados a la promoción del bienestar escolar, de la Tutoría, Orientación Educativa y

Convivencia Escolar democrática e intercultural y de un clima escolar positivo e inclusivo, con enfoque de

atención a la diversidad.



9 Promover el desarrollo de las prácticas de gestión asociadas al Compromiso de Gestión Escolar 5.

FUNCIONES DEL COMITÉ DE GESTIÓN DE BIENESTAR

5. Promover reuniones de trabajo colegiado y grupos de interaprendizaje para planificar, implementar y

evaluar las acciones de Tutoría, Orientación Educativa y Conviven

6. Articular acciones con instituciones públicas y privadas, autoridades comunales y locales, con el fin

de consolidar una red de apoyo a la Tutoría y Orientación Educativa y a la promoción de la convivencia

escolar, así como a las acciones de prevención y atención de la violencia, y casos críticos que afecten el

bienestar de las y los estudiantes.

7 Promover el ejercicio de la disciplina, ciudadanía y la sana convivencia, basado en un enfoque de

derechos y de interculturalidad, garantizando que no se apliquen castigos físicos o humillantes, ni actos

discriminatorios.

8 Conformar brigadas con los integrantes de la comunidad educativa con el fin de implementar 

acciones que promuevan la atención de las y los estudiantes en aquellas situaciones que afecten su 

bienestar (peligro inminente, incidentes, emergencias, desastres u otros). 



PRÁCTICAS DE GESTIÓN – COMPROMISO DE GESTIÓN 

ESCOLAR 5 

Fuente: RVM N° 189– 2021 MINEDU  



TIPOS DE VIOLENCIA ESCOLAR SEGÚN PROTOCOLOS  DE ATENCIÓN



PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE CASOS DE VIOLENCIA:



CASO 

PRÁCTICO 

LA DOCENTE
XXXXXX GRITA A LA
NIÑA Y LE DICE QUE
ES UNA BRUTA Y QUE
VA A REPETIR PORQUE
ES UNA BURRA,
ADEMAS EN OTRAS
OPORTUNIDADES LE
DICE BRUJA.

TIPO PROTOCOLO

VIOLENCIA 

PSICOLÓGICA 3



PROTOLOCO Nº 3 – VIOLENCIA PSICOLÓGICA 

DEL PERSONAL DE LA I.E. A ESTUDIANTES 

• Comunicarse con la madre/padre de familia o

apoderado de las y los estudiantes involucrados en el

hecho de violencia, a través de medios tecnológicos

disponibles e informarle que se levantará un acta de

denuncia, con la información proporcionada.

• Proteger la integridad de la o el estudiante agredido,

garantizando que cese todo hecho de violencia y

evitando una nueva exposición

• Informar el hecho a la UGEL, adjuntando el acta de

denuncia levantada con información proporcionada

por la madre/padre o apoderado.

• Anotar el hecho de violencia en el Libro de Registro de

Incidencias

• Coordinar con el comité de TOE a través de medios

tecnológicos disponibles , el desarrollo de acciones de

prevención de la violencia escolar, así como el

acompañamiento socio afectivo a las y los estudiantes

afectados por el hecho de la violencia (actividades a

realizarse de manera remota).

• Subir al SiseVe las acciones registradas en el Libro de

Registro de Incidencias.

• Orientar a través de medios

tecnológicos disponibles a la

madre/padre o apoderado de la

o el estudiante agredido a que

acuda al centro de salud de su

jurisdicción, para la atención

psicológica, cuando dicho

servicio se restablezca. Así

mismo orientar a que llame a la

línea 113 para obtener

orientación psicológica(#)

▪ Comunicarse a través de los medios

tecnológicos disponibles con la

tutora y tutor del aula para evaluar

las acciones realizadas de

protección implementadas y las

estrategias que deben seguirse.

▪ Comunicarse a través de los medios

tecnológicos disponibles con la

madre/padre o apoderado para dar

seguimiento a la situación del

estudiante.

• Se cierra el caso cuando el

hecho de violencia ha cesado y

se ha garantizado la protección

de la o el estudiante agredido y

su continuidad educativa y se

evidencian mejoras en el

desarrollo socio afectivo

• Informar a través de los medios

tecnológicos disponibles a la

madre/ padre o apoderado de

los estudiantes sobre el

desarrollo de las acciones.

INSTRUMENTOS Y PLAZOS

Dentro de las 24 horas conocido el 

caso

Del día 3 al 30

Seguimiento

De 21 al 30

Cierre



TIPO PROTOCOLO PASOS

UNA ESTUDIANTE DEL 4°TO AÑO DE SECUNDARIA LE MANIFESTÓ A SU TUTORA QUE SE SENTÍA
UN TEMEROSA YA QUE UN TÍO DE LA MENOR HABÍA QUERIDO TENER RELACIONES SEXUALES
CON ELLA. ANTE ESTO, LA TUTORA COMUNICÓ MEDIANTE UN INFORME A LAS AUTORIDADES DE
LA I.E. Y SE DETERMINÓ QUE SE DEBÍA DENUNCIAR EL CASO ANTE LA PNP. LA DIRECTORA LLAMÓ
A LA COMISARÍA PARA ESTABLECER LA DENUNCIA RESPECTIVA Y SE COMUNICÓ CON EL CEM. EN
LA COPIA DEL ACTA DE LA DENUNCIA, SE SEÑALA QUE LA MENOR CON INICIALES CONFESÓ QUE
HABÍA SIDO VÍCTIMA DE INTENTO DE VIOLACIÓN POR PARTE DE SU TÍO HACE 1 MES EN EL
INTERIOR DE SU DOMICILIO.

PROTOLOCO Nº 6 – VIOLENCA  FISICA,PSICOLÓGICA O SEXUAL EJERCIDA POR UNA PERSONA DEL ENTORNO 

FAMILIAR U OTRA PERSONA.

INSTRUMENTOS Y PLAZOS

DENUNCIA                                                       INFORME A LA UGEL

Dentro de las 24 horas conocido el caso
PERMANENTE



AFILIACIÓN/ACTUALIZACIÓN DEL DIRECTIVO

1. El director(a) debe Llamar a la LINEA 

DEL SISEVE 0800-76-888 - ANEXO 3



AFILIACIÓN/ACTUALIZACIÓN DEL RESPONSABLE DE CONVIVENCIA 

1. INGRESA

A

INTRANET



2. DIRECTOR 

INGRESA SU 

DNI Y 

CONTRASEÑA

3. REALICE UN CLIC EN 

MODULO DE AFILIACIÓN –

REGISTRO DE AFIIACIÓN 



4. AHORA PUEDE AFILIAR A SU RESPONSABLE 

DE CONVIVENCIA POR NIVEL EDUCATIVO.

Pulse en el botón de acción para registrar al Responsable de Convivencia 
por Nivel Educativo

4.1. SI EL DIRECTOR ES EL MISMO SOLO 

DEBE DARLE CLIC EN EL ICONO INDICADO 

Y ACEPTAR. 



5. COMPLETAR LOS DATOS SOLICITADOS 6. COLOCAR ACEPTAR PARA CONFIRMAR LOS 

DATOS INGRESADOS 




